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La Resolución d€ Geloncla N" 939-201&GDUC-MDCC de fecha 12 de octubre det2018 porta cüatse dectara

impocedenle la solicitud de visaclón dB planos paÉ roctilicación de áreas y llndeos sottcitada por ta señoE Atcira Otivia
Aroyo Vásqle4 elreclrso le ¿pelaclón nrcsentado portaséñol¿ Atcira Otivir Aroyo Vásouez en contra ds taResotución
d€ Gerencir N"939:01&GDUo-MDCC de lechá 12 d6 ocrrbB dét 2018; at ¡nfome tesat N. 02-20ISGRHGSGALA-
MDCC dé lécha l8 de 6ñelo del2019 y etp.oveÍdo N.008 2019,GAJ-MDCC de fecha 18 d€ sn€ro det2019 emitjoo por€l
G€rcnte d6 A3€sola Jurldica.

coNstDER il00:
Que, conloíne lo eslablecldo en elartícuto 194" d€ ta Consütuctón potíiics det Est¿do y en et aifcuto I del

PÉliminar de la Ley O¡gánica de Municipalidader - Ley 27972, tas Municipafidades son órganos de gobierno,
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Cero Colorado, 23 de eneo del 2019.

vtsTos:

otor del dosa.rollo locrl; üen€n personola juÍdiLa de de€cho púbtico y con plena cápacidad pala et cunpl;iento de

í;z

sus fines; gozan de autonom¡a admiñistrativa, potit¡cá y 3conómíca €n los asunlos de su competenci¿.

Q!e, el sub nlmeral 1.1 del nune¡át I delertícuto tV detTítuto pretiminar detTexto ünico Odenado de Ley del
P.ocedr'misnto Adñlnistralivo c6ñ€rat- L6y N. Z¡94 apÍubado por Decreto Supremo N. 00S2017JUS, s¿ñr¡a que sl
procedimienlo admlnlsuálivo se slst€nta fundamentalmenle en 6i principio d€ legatidad, por el cuáf las aulorliades
¿dministraliws deb€n acluar con respelo e ta Constitución, Ia ley y at de.echo, d;nfo de tas facuttades qle te estén
afibuidas y de an erdo con bs fnes p3ra los oue les fu€on co feridas_

Que, ei artlculo 21 1 ' numelat 21 1.1 det TUo d€ ta Ley det procodlmiento Admlnisi¡alivo cenera , s6ñata quó 6n
cu¿lquiera de los cásos enumeÉdos en et a¡llculo 10. de ta nofine en eranen, pu€de doclararse de olcio Je nulldad de tos
aclos administalivos, aun cuando hayan quedado fimes, siernp¡e que agaavien el int6rés púbtico o lesionen oerecnos
lundamenlalss.-Al l€sp€cto, la plocltada ley €n et num€rat 21j.3d€suartículo2jl.dtsponequ€tataculadparadecErar
la ñulidad de ofcio de los ácios administrativos pEscribe en et ptazo de dos eños, coniados a partj¡ de ta iecha en que
hayan quedado consentdos.

0u6, el ártlculo l0'numelatés 1 y 2 det fuo de ts Ley N. 274¡4 establece qu6 son vi.ios der acio
administraüvo, que causen su nulidad de pl6no d€r9cho, ta co¡bavención á la Consfluclon, s ús Eyes o a tas nomas
r€glamentar¡¿s, asi crmo el del€cto o la omkión de alguno de sus requis¡tos ds validez, satvo qu6 se presenle arguno oe
los supueslos de conservación del acto a quo se refiere ola'iiculo 14.,

Que, lá ley 6n er(amsn, €n el numeral lj.2 Je su árlicu¡o 1l"señata que la nutidad ds ofcio será conoc|de y
declarada por la auto.jdad supedor de quien dictó 6tacto. Si se t¡alara de l]n acto dictado por una auto.jdad qu€ no está
somerda s subordinacró. je'áquic¿,la rulidao se dec|a¡ara D..resotución oe ta misma aJtoridad.

Que, e¡ alículo 116'del TI.JO de ta L€y d€t procodimj€¡rto Admin¡stratvo Gen€rat, señata que cuahuier
administrado con capácidad jlldica liene derecho a pEsentarse personalm¿nte o h6c€rs6 represenlar anle la autoidad
admlnistraüva, paÉ solicitar por oscrito la sstislaccón de su inlerés le0ltmo, Obtener la declaÉclón, ¿t ¡eco¡ocimtenro u
olorgamienb de un derecho, la constancia ds ún h€cho, €jerc€r lna tacuhad o fomutar legítima oposición.

Qu€,elfUOds la Ley &t Prcc€dimiento Admtnisirativos ceneÉl - Ley N' 27444, enetnumeralll82desu
a,tjculo 118" seiala que para qu6 él in!€és pueda juslilicarsé ta ütltaridad d€t adminislrado, debe ser tegfiimo, persoflat,
actual y probado, pudiendo tr¿lars€ de un interés maledai o morat.

Oue, el TUO d6 la L6y del Procedimbnto Adminislraiivo Generat - Ley N. 27444, en et sub numsrat 1.16 del
numerál 1 del adículó lV de su Tllllo Pretiminár, r€guta e¡ pdncipio de p.titegio de controles posteriores, a lrevés d€t cual
la lramilación de los procedimientos adm¡n¡slrativos se sustenta en lá aplicación de la fiscal¡zación poslerior, Éseryanoose
la auloridad adminislratlva, eldefecho de comprcbar lá vencdad de la informacló¡ prcsenl¿da, elcum¡limionto d6 ta
noÍnalivá sustantiva y ¿plicar las sanciones pedjner€s en cago que ta intonnación o¡esenta¿¿ no sea veraz,
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Qúe, respecto a los aclos que d¡elo|| orig6n a la sxp€dición de la Reso¡ucón de Gerencla N' 716-2017-GDUC-
MDCC, se tiene que; 1) Con €gisbo de lrámils documéntarjo N" 180417M112, de f€cha 17 de abril de 2018, la

adminislrada Alcira Olivia Aroyo Vasquez, soliclta visaclón de planos y memoria descripliva para reclificación de árcas y
lindsrcs d6 su prsdio ubicado €¡ slcenfo Poblado S€mi-Rural Pachacutec Grupo Zonal N'23 Mz. 10 Lots 12, Zona H,

disliilo de Cero Co oládo.2) En médt6 elinlóín€ lácnico N' 179-2018-JFCH-GDI.IC.MDCC, suscrib por €lTácnico Jávief

enlemenle, es procedenle la fiscalización posledor de los acbs qus dieon origen e la erpedición de la Resollrciór

Gercnc'3 N' 939-20186DUC-i¡DCC.

cisco CásUllo Huayapa, delecha03d€ mayo de|2018, se emite la notf¡cación N" 254-2018"SGCCUEP-GDUC-MDCC
a la adminishada por la que se le comunlca que su solicihrd ¡o es conlormo, do acuerdo a las sigulenles

rA)06 acu€rdo a la inspección realizada no se puede deleminarlas medldas p¡eséntadas en planos, por l0

no se puede debfi¡lnff los lindems y áeás á pros¿ribir. B) De lo revis¿do en gabinete se deleminó que el plano de

Ou€, en elexoediente materia ds autos se lene que, al no habece pronunciádo en la Resokrció¡ de Gerencia

N' 939'2018'G0UC-M0CC, sobre la existencla de un posible conllicto enbe la adñlnlstada recu¡Enle v un terceru,

sltusción que provoca qus la decisiÓn adoptada no haya obsorvado el d€bido proceso por cuanlo al haberse tomado

i;:¿,t

ubicación y locali:acón no cuenta con s€..ión d6 vfa. C) No ss adjunta tlblo de propiedad el nismo que es ¡nd¡spensabls
pa€ la visación corlespondiente. 3) Con r€gislro de rámits docunenlario N'180510J23, d€ l€cha 11 de mayo de 2018 la

señora Vérónica C6l¡na Secera Aroyo, presenla e3arih, levañtando las observ&iones argum.nlando ¡o siguÉnler A) E¡l
pdmer lugar sB roqur€re rect'fic€r el área y linderos de mi propiedad mas no prescribk. B) Clando s6 prccedió a medi los

lados intemos el i¡sp€clor dijo que no se pu6d€ dsbminar, ya que pa¡te se sncuenlra err€ndada. C) Se cumple con
presenlar el pláno ds ubicáción y local¡¿aclón con la secclón de vfá. D) Se adjLrntá copia simple de partkja i¡scila en

Superint6ndsncie Nácional de los Rssisros Públicos (SUNARP).4) Con INFORIVE N'. 204.2018-JFCH-SGCCUEP-
GoUC'¡,¡DCC, dá l6cha 23 d€ mayo de 2018, se concluyo, que al no poder deleÍninar dos de cuato lind€rcs pÓl lá

dificultad de obstáoJlos que hubo almomento de lalnspección yaccediendo a¡a slgelencisde la adminlslrada, se deberá
reprogramar a insp€cción técnica de €mpo, la misr¡a que deberá realizarse con los cril€rios móncionados en elsnálisis
del p¡€senta lnfom€. 5) En mérito al inlorme que precede, se emite lá Nolilicaclón N' 306-2018-SGCCUEP, de fscha 23

de rnayo de 2018, por la que se da a conocer a la adminisfada que deb€rá leproglamar le inspección en un plazo no

mayor de cinco dlas hábiles, de lo contÍaÍo se p¡ocederá a considerar en abandono d€ lrámils y su archivamiento

respectivo.6)Conlegigüod61rám¡16docurne¡br¡oN'180804188defecha04dejuniode2018,láseñoraAlciÉOlivia
AÍoyo Vásquez, fija lecha de reprogramación de i¡sp€ccjón técnice de cátrpo. 7) Mediante NOTIFIC CIoN N'459201&
SGCCUEP-GDUGMDCC, de f€¡ha 20 deFnio dó 2018, la Sub Gerenc¡a de Cat¿sto, Contol uóano y Espacio Público,

da a conoce¡ que las medidas pese¡ladas no guardan r€lación con la r€alidad fisjca enco¡¡báhdose dlerencias en sus

linde¡os y área, por lo que siryase aclarar asimls¡no se r6cornendó presentaf ceriiÍffdo de búsqueda calaslral. 8) Con

¡egislro de lrámite documentario N' 1810011180, de fecha 18 de Julio de 2018, fa adminislrada cumple con hacer el

doscargo a Ias observ¿Élones mencionadas, manil€sia¡do qus, conlome lo establece la noülicáción se Écomienda
p¡esenlar olcerlifcado d6 búsqueda catastral el mismo qu€ tomra aproxirnadañente 15 dlas hábiles, otorgándole elplazo
con OFlClo NRo 543-2018.SGCCUEP-GDUC-MDCC, de fecha 27 de seüembre de 2018.9) Con Égislro de lrámlte

documenlario N' 1810011180 de fecha 01 d€ octubré d6 2018, la administrada presenta descaqo Indlc¿ndo que no s€

prcsenta c6rtificado de búsqueda catasF¿l debldo a qle hey une demanda por derecho a propiedad que en cambio
presenta diclám6n poricial. 10) El arquttécto üa o FigüelDa Urquizo - Sub Ge¡enle de Cal¿stro, Control Uóano y kpácio
Público, mediánte ¡nlome t'ácnho N' 400-2018'JFCH-SGCCUEP-GDIJC-M0CC se conclúyn qué, ellrámite devisación de

pt¿.os, p¿r. trá|nil€ de Écüficación de áreas y lindeos, dolpl6dio lbicado en ol csnto Poblado Semi Rural Pachácutec,

Zn - H, Grupo zoñal N' 23, Mz 10, lot€ f2, Cero ColoÉdo, no es conforme, en vi¡tud a quo se pretende r€clifcar un área

mayor y no poder dele¡minar si exisb o no sup6rp*tcón, os de op¡nión décfárar lñprccedonto 6l mismo qU8 se encuenlra

iudicializado. 11) El Gerente de Desarollo Urba,ro y CatastrD y €l Sub Gerenle de Cataslro, Contol Urbano y Espac¡o

Público, valorando ol Intome técnico aludido en páralo pÉcedente, declars mediani€ Resolución de Getencia N' 939-

2018-GDUC-MoCC, do f6cha l2 de ociubre de 2018, imp¡ocedente la solicltud d€ vlseclón d6 planos para reclificación de

áreas y lind€os, por lcs fund¿mentos expLrestos €n el párafo pr€cedente. 12) Con rcglsfo d¿ lrámile docum€nlario

181106M103. de l€cha 06 de noviombre de 2018, la adminislrada ini6rpone recuEo d€ apelación en contra dé la

Resolución de Gerencia N' 939-2018-GDUC-M0CC, todg vez que lá rcsolución impugnáde lÉ causó agravio ya que al

declararse improcsd€nte su pedido de üsación dg planos p¿ra iniciar demande vla judiclal por reclificaclón de ár€as y

lindeos, se le limitá elderécho aldebido p¡oceso y alacceso a la futela ju.isdiccjonal, asimismo señala solo porno haber

adiuntado el denominado cerüfic¿do legisfal, el cual €¡ un principio no se enconbabá como requisito para dar inicio el

fámile Pspectlvo.
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